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Bogotá D.C., lunes 06 de marzo de 2023

iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO: Solicitud de intervención de la carrera 14 entre calles 152 y 153, solicitud 
radicada en la Unidad de mantenimiento vial, UMV, con el No 20231120028632, de fecha 
1 de marzo de 2023.

Cordial saludo:
Para responder a su petición la cual dice: “….agradezco  intervenir el tramo de la carrera 
14 entre calles 152 y 153..”  Nos permitimos informa que la entidad ha priorizado el 
segmento de identificación vial, CIV 1008055, tramo que corresponde a la carrera 14 
entre calles 152 y 152ª.

Con base en lo anterior la entidad adelanta los procedimientos requeridos, antes de iniciar
los trabajos, estos son. Permisos de tránsito ante la secretaria de movilidad, PMT, visitas 
de inspección técnica, diseños, una vez tengamos estos requisitos, estaremos informando
a la comunidad el inicio de los trabajos, y creemos que sea en la primera quincena del 
mes de abril del 2023

Cordialmente

Ing. Álvaro Villate Supelano
Gerente de intervención- Unidad de mantenimiento Vial, UMV.

Proyecto: Ing. Rafael Perez Verdugo-contratista Gerencia de Intervención
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Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.


